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CONSIDERANDO:

uperior y de la Carrera pública de sus
Que, la Ley No 30512 Ley de lnstitutos y Escuelas de EducaciónDocentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N. 010_2017-t]/fiNEDU, regulan la creación, licenciamiento , régimen académico, gestión , supervisión y fiscalización de loslnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, eldesarollo dela carrera p ública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas ucación Superior públicos;de Ed

expediente administrativo N" o,n-rorrlllil? ,:Lr'J:::ffirr:lvorabre 
para ta renovación y er

Que, en el artículo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación deocentes contratados, el cual señala que: "Alfinalizar cada contrato a plazo determinado, el director generaldel IESo EES público emite un informe sobre la labor del docente para la renovación del contrato, conforme a lo drspuesfoen el reglamento de la presente ley y los lineamientos establecidos por el llinisterio de Educación. No procede larenovación automática. La renovación continua no genera derechos de ngres1 a la carrera pública del docente oderecho a la estabitidad laboral, ni limita o condiciona el carácter temporal de la contratación, ni genera derechoexpectaticio algu no al contratado.

aprobó er Documento Normativo ¿.nor?X'oo'"',3ff::ff:1';r"J J|TTI¡J:TL[:f';'::#]:r,# ;:docentes' asistentes 
.y.auxiliares y oe renovación de .ontáto, en lnstiiutos y rríurü, de Educación superiorTecnológica públicos" (en adehnÉ, Documento^Normativoj, ái.rrr deroga h ñ.,;;i¿cnica aprobada medianteartículo 1 de la Resolución Ministerial rtr; 

9^5^219+Ñii i su mooincatoria aprobada mediante Resoruciónviceministerial N" 005-201g-MINEDU. Asimismo, a través del artícuro 3 der Docum.nio'ruorrrtivo se exceptúa alos lnstitutos de Educación superior recnotágica públicos oálo, .r.rn.es de ra Norma Técnica aprobada medianteResotución de Secretaria Genera r * o¿o-io íz-r\4rN E DU, ;;r-mJo ir.atori.r.

elnumeral5,l2delDocumentoNormativo;Que' 
la renovación de contrato se enmarca dentrode lO establecido en

con informe favorabrenrr, renovación r?j'#Jfl::ixr'.'J:n:,flT:ffii,.lx?:mfi:[?j:fl j,ilrlTl:
resolución correspondiente;

Regionarde Educación o quien hasa sus,i:: ff.H'#[J,.1.fl.,';j::i1.T,.ffi:1..]:Hi:k er Director

Escueras de Educació1,g.lpfl?,y de ra .T:j'JHT;,*":'1J3ff:§,"'T::i.flfffl1i,i.J:i[';;,:;l
Supremo N'010-2017-MINEDU, y la Resolución ViceministerialNl 226-2020-\lllNEDU;



SE RESUELVE:

ARTICULO 10.. RENOVAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente

del rnstituto de Educación superior Tecnológica EL DORADO por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el

personal que a continuación se indica

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACION ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE I-A VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REMU NERATIVA

JORNADA LABORAL

019-2021757949 N'DEFOLIoS

oFtclo No 01 00-2021'IESTPED/DG.

Desde el Oll}3tzlzzhasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 del IES

40 Horas Pedagógicas

CHUMBE SAAVEDRA, FLOR DE MARIA

D.N.l. ilo 70563665

FEMEÑINO

8/10/1990

1070563665

A.F.P. HABITAT MIXTA

331520FCSMV2 F.AFIL : 25/08/2013

Lrcexcraol EN EDUcAclón secunolRlA: EDUCACIÓN PARA EL TRABAJo

. AGROPECUARIA

Superior Tecnológica

EL DORADO

119121C21324

PROFESOR

APROBACION DEL PAP 2OO5

74

ART¡CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo

ar rexto único ordenado del crasificador de o.rtor, tál *mo lo dispone la Ley de Presupuesto del sector Público para el año

flscal2022,

Regísfrese, comuníquese y cúmplase'

t}I FEB 2

il t, ai:
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